
   

          Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y  

           Medidas de Seguridad de Barranquilla 
 
 

Fecha: Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Radicación: 44001-31-87-001-2022-00256-00 D.C. 1320. 
Sentenciado: OMAR JAVIER GIRALDO BERRIO y RAFAEL ANTONIO ANGULO. 
Delito: ILICITO APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES RENOVABLES. 
Asunto: Notificación por Estado 

 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 746 

 

Mediante auto de sustanciación No. 690 de septiembre 05 de 2022, este 

despacho acogió la comisión del Juzgado Único de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Riohacha - Guajira, contenida en el D.C. 009 de 

agosto 11 de 2022, librado para notificación a los condenados OMAR 

JAVIER GIRALDO BERRIO identificad con la Cédula de Ciudadanía No. 

8.780.405 expedida en Soledad – Atlántico y RAFAEL ANTONIO ANGULO 

OROZCO identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 7.595.768 expedida en 

Pivijay – Magdalena, del traslado del trámite contenido en el artículo 477 del 

C. de P.P. 

 

La decisión anterior, se ordenó notificarla al condenado RAFAEL 
ANTONIO ANGULO OROZCO en su residencia de la Carrera 90 No. 6-37 
de esta ciudad, a lo cual se dio cumplimiento mediante oficio 1221 de 
septiembre 05 de 2022, remitido a través del servicio de correos 472, quien 
devolvió el mencionado oficio indicando que no existe la dirección; de la 
página de 472 se descargó Guía No. RA388577805CO y posteriormente 
fue devuelto físicamente el mencionado oficio. 
 
Conforme a lo anterior y en concordancia con el Artículo 179 de la Ley 

2000 de 2000, se procederá a la notificación por Estado del auto de 

sustanciación 690 del 05 de septiembre de 2022 expedido por este 

juzgado y del fechado agosto 11 de 2022, expedido por el Juzgado Único 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Riohacha - Guajira, al 

condenado RAFAEL ANTONIO ANGULO OROZCO. Por lo tanto, se 

 

ORDENA 

Primero. Por el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad procédase a surtir la 

notificación por estado, a la condenada RAFAEL ANTONIO ANGULO 

OROZCO identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 7.595.768 

expedida en Pivijay – Magdalena, del auto de sustanciación No. 690 del 

05 de septiembre de 2022 expedido por este juzgado y del fechado agosto 



   

          Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y  

           Medidas de Seguridad de Barranquilla 
 
 

11 de 2022, expedido por el Juzgado Único de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Riohacha - Guajira. 

 
CÚMPLASE, 

 
 

CARMEN LUISA TERAN SUAREZ 
Jueza Sexta de Ejecución de Penas y  
Medidas de Seguridad de Barranquilla 

 
P/CHO  

 

 

 

 

 

 

 

 



   

          Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y  
           Medidas de Seguridad de Barranquilla 

 

 
Edificio Banco Popular, Carrera 44 No. 38-11 Piso 13 Oficina 13A 
Telefax: 3885005 Ext: 1111 Correo: j06epmsbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

Fecha: cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Radicación: 44001-31-87-001-2022-00256-00 D.C. 1320. 
Sentenciado: OMAR JAVIER GIRALDO BERRIO y RAFAEL ANTONIO ANGULO. 
Delito: ILICITO APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES RENOVABLES. 
Asunto: -Acoge comisión y oficia a los Condenados.  

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 690 

 
El Juzgado Único de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Riohacha – 
Guajira, mediante auto de Agosto 11 de 2022, comisiona a los Juzgados de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad, para la práctica de la 
diligencia de traslado del artículo 477 del C. de P.P., a los condenados OMAR 
JAVIER GIRALDO BERRIO identificad con la Cédula de Ciudadanía No. 8.780.405 
expedida en Soledad – Atlántico y RAFAEL ANTONIO ANGULO OROZCO 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 7.595.768 expedida en Pivijay – 
Magdalena, para que dentro del término de tres (3) días presenten las explicaciones 
pertinentes, frente al incumplimiento a la sentencia de fecha 16 de septiembre de 
2021, ya que no han constituido caución prendaria ni suscrito el acta de compromiso 
conforme al artículo 65 del C.P., cargas necesarias para disfrutar de la suspensión 
condicional de la ejecución de la pena concedida en la sentencia; haciéndoles 
saber, que el incumplimiento a lo anterior podría provocar la revocatoria del 
mecanismo sustituto concedido y proceder a ejecutar la condena. 
 
La comisión anterior, correspondió a éste despacho mediante reparto realizado el 
día 25 de agosto de 2022. 
 
Los condenados pueden ser notificados en las siguientes direcciones: OMAR 
JAVIER GIRALDO BERRIO en la Carrera 27 No. 5-107 Barrio Rebolo de esta 
ciudad y RAFAEL ANTONIO ANGULO OROZCO en la carrera 90 No. 6 – 37, 
también de esta ciudad. 
 
Conforme a lo antes expuesto y al encontrarse subsanada la falencia advertida, el 
Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Barranquilla,  
 

RESUELVE: 
 

Primero.- Acójase la comisión del Juzgado Único de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Riohacha - Guajira, consignada en el Despacho Comisorio 009 de 

Agosto 11 de 2022. 

 

Segundo. Ofíciese a los señores  OMAR JAVIER GIRALDO BERRIO en la Carrera 
27 No. 5-107 Barrio Rebolo de esta ciudad y RAFAEL ANTONIO ANGULO 
OROZCO en la carrera 90 No. 6 – 37, también de esta ciudad, a efectos de 
notificarles, el auto de fecha agosto 11 de 2022, consignado en el D.C. 009 de la 
misma fecha, mediante el cual se le inicia el trámite de revocatoria del subrogado 
de Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, que le fue concedido 
mediante sentencia de septiembre 16 de 2021 emitida por el Juzgado Primero Penal 
del Circuito de Riohacha - Guajira. 
 

Tercero.- Una vez cumplido lo anterior, devuélvase el despacho comisorio No 009 

de agosto 11 de 2022, al Juzgado de origen. 

 

 



Radicación: 44001-31-87-001-2022-00256-00 D.C. 1320. 
Sentenciado: OMAR JAVIER GIRALDO BERRIO y RAFAEL ANTONIO ANGULO. 

Delito: ILICITO APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES RENOVABLES. 
Asunto: -Acoge comisión y oficia a los Condenados. 
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CARMEN LUISA TERAN SUAREZ 
Jueza Sexta de Ejecución de Penas y  
Medidas de Seguridad de Barranquilla 

 
P/CHO. 
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ENVIO DEVOLUCIONES 472.

Centro Servicios Administrativos Juzgado Ejecucion Penas Medidas - Atlántico - Barranquilla
<csepmba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 13/09/2022 17:39

Para: Juzgado 06 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Atlántico - Barranquilla
<j06epmsbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Wulfran Segundo Morales Arroyo <wmoralesa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores
JUZGADO SEXTO EPMS DE B/QUILLA.

De manera atenta me permito remi�r a su despacho, devolución que de documentación �sica recibida de parte de la empresa
de mensajería 4-72, así:

1. Condenado: Yovanis de Jesús Salas Caballero 
RI 17243
Oficio devuelto: 1244 de fecha 08/09/2022.
Devolución recibida el dia 13/09/2022 por el suscrito. 

2. Condenado: Eusebio Rada De la Rosa
RI 24170
Oficio Devuelto: 1032 de fecha 09/08/2022.
Devolución recibida el día 03/09/2022, por la compañera Luisa Jiménez.

3. Condenado: Angelica María Velásquez Molina
Despacho Comisorio: 1320
Oficio 1228 de fecha 05/09/2022
Devolución recibida el día 09/09/2022 por la compañera Sorangel Payares.

4. Condenados: Omar Javier Giraldo Berrio y Rafael Antonio Angulo.
Despacho comisorio.
Oficio No. 1221 de fecha 05/09/2022, dirigido al señor Rafael Antonio Angulo.
Devolución recibida el día 09/09/2022 por la compañera Sorangel Payares.

Lo anterior para conocimiento y fines per�nentes.

A�e, 

WULFRAN MORALES ARROYO.
Citador Circuito Grado 3.
Funcionario en turno - Centro Servicios EPMS de B/quilla.

INFORMACIÓN IMPORTANTE
 

Es�mado usuario, tenga en cuenta para la recepción de su solicitud y/o memorial, le daremos el debido trámite.
Recuerde que nuestro horario de atención es de 7:30 a.m. a 12:30 m y de 1:00 hasta las 4:00 p.m. de lunes a



viernes.

Aquellas comunicaciones que sean recibidas por fuera del horario mencionado, se entenderán recibidas a las 07:30
a.m. del siguiente día hábil.  

El Centro de Servicio de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Barranquilla solo �ene habilitado el correo
csepmba@cendoj.ramajudicial.gov.co, éste sólo será atendido de 7:30 a.m. a 12:30 m y de 1:00 hasta las 4:00 p.m.
de lunes a viernes.  

LOS PROCESOS REMITIDOS PARA REPARTO SE RECIBIRAN UNICAMENTE A LA SIGUIENTE DIRECCION DE
CORREO: repartoepmsbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el horario correspondiente a lo establecido de
07:30 AM a 12:30 M y de 01:00 a 04:00 PM

Estamos atendiendo y dando respuesta a todas las solicitudes en estricto orden de llegada y en su turno
correspondiente, se exceptúan únicamente las solicitudes de LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, TRAMITE DE
CAPTURAS O PERSONAS DEJADAS A DISPOSICIÓN, INFORMES DE HABEAS CORPUS Y TUTELAS.  

 
Agradecemos su comprensión,
 
CENTRO DE SERVICIO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BARRANQUILLA
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.








